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Dirección General de Gestión Comercial 
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····.:. ...,. ·. Ciudad de México;: a_ 17 de noviembre de ·20 17 

·2011, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. LUIS PEREDA GARCIA 
SERVICIO EX-HACIENDA LA REDONDA, S.A . DE C.V. 
EST ACIÓN DE SERVICIO 4042 . 

.. 

PRESENTE '. , · .. · :. ·.:, _.' 

. .. .

'•' ·:· .. · . · . . Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bi~ácora: 09/LUA004Sf:06/l7 . ~ . . 

. . . 
En atención a la ?Oiicitud· ingresada a esta Agencia Nacioha) de: Seguridad Industrial y de 
Protección al MedkrAmbiente deL Sector HidrocarbUros, en lo -sucesivo la AGENCIA. el día 02 
de jú'J!io _de 2 o 17 y:·turriO:d? para su -~teridó~ a. I.~_J)irecdón q~'ner.~l -cie Gestión Com~rcial, 
adscrita a la U(lida<!J. d~_-Gestión, _-S.up~ryi~.1ón.; lf:!?P.~cció(l .. Y Vigi!ancia Comercial1 por medio· del 
cual en su carácter de .repres~ri.tante legaJ.''del.estabJecim iento -5ERVI_CIO EX-HACI~NDA LA 
REDONDA, S.A: .OE C.V.-, : Es;rAéló~:DE-SERVICib' 404·2:,· -con 'ubicación ' en CARRETERA 
MÉXICO~PACHUCA~KM.:4i~F20Ó'~ ·coLO~lA .TECAMA'Ó·oE.F .. VILLANUEVÁ. MUNI.CIPIO 
DE T ECAMAC, --~sjADO DE_ .MÉXICÓ, · ·~oóiGO ·Pbst fi.L' 5_$746, en .,0 suces.ivo el 
REGULADO, tramita .L icericia Ambiental Unica ·'.CLAU). Uri'a vez' evaluada la inf9r'mación 
presentada, y .,_ ·· ·. ,: ' · '· · · .. . . . · · · ... · · ·' · 

l. Que esta Olrección G~rierai de Gestión .Comercial es éompE:t ente para revisar, evaluar y 
resolver- ~Óbre.'!a .! .. 'icen.cia ArDbiental ú~i'c:a .. ~ollcltad~r por-él rfEGULADO; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4. fra·cción XXVII y ··3.7, fraccióri-XVIII d~l Reglamento 
Interior de la·-Agéncia.Nacional de Seguridad ·lndi,Jstrial y d'e Prot ectión· al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · .: .· .. . 

11. Que el día O 2 de . junio ·de . 2 O l)_ .se reciqió en · la AGENC!A. la solicit ud de Licencia 

1
. 

Ambiental Única para el establebmien.t o SERVICIO EX-HACIENDA LA REDONDA, S.A. 
DE C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0045/06/17. 

d 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión,.·supervisión, Inspección y Vigilanda Comerc ial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15348/ 2017 
··ciudad de México. a 1i de noviembre de 20l7 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Esrados Unidos Mexicanos· 

lit Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para· el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos qu~ pres.entó dent ro de la solici t ud registrada con bitácora 
09/LUA0045/06/17, r~ferida en el CON_SID~R~NDO 11 del present e. 

Por lo tanto. con fundamento 'e.n l~s-·artícu.lo-s· 1:·'3 fracción XI;·A ... S:fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencja Nacional de Seguridad Industrial {de ProtecciÓn al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1 i O y 111 BIS de-: la Ley General ·del 'Equilibí-io Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracci9n XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacio_nal -de Seguridad Industrial y de Pro'teccióri al Medio Ambiente del Sect or 
Hidrocarburos; 6. 16, 17 'BIS apartado A) · f racción. VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecol.ógico y la ProtecCión al Ambient:e ·en mat eria de · Prevención y Control de la 
Cont aminación de la Atmósfera; además ·p~l Acuerdo por .el que se -reforman y aqicionan 
diversas disposiciones al diverso que estabfece los procedimientos para obten.er la· licencia 
ambiental única. mediante ·un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante u.n~ cédula de op~ració n anual. ·publica !:Jo el 11 de ·abril de 1997, así como 
las oen:rás. disposicior¡es ql!e resulten aplicables;.~sqa Dirección' Generaf··de Gest ión C()rrie_r~ial, 

: ~ .. : . . ·' .. . \. ~ .. . : . ' . . . . . •, ·".. : . · .. ·. ' . .' . . . ... ' ·. .' . ·. . . . . 
'R'E'S .U. ~- l V E. · 

• • • • 1 • ,. • 

. · .. · : . • 1 

· PRIMERO.- Tener .por ·cumplfd'ó's las·· requis.ito's · 'técHiá>·s·· y legales ·pre's~ntados por' el 

REGULADO para tr?m!tar:v oblener.l,a' Uc~l1c.ia. ~mbi.~:~t~t(J~!ca~. ; . 
SEGUNDO.- on)RGA R. al R.EGULADO ~-~ . . . · · ·. !. : . · ·. ·. . . . . 

l. 

" 

; .: ·.--::·,. · · e 6 NÓ t·c ·I·ON A N rEs. ·· ~: 

La Licencia. ampara el fun-cionamiento· y· .. la operaciQ.n del est ableCimiento denominado 
sERVICio' EX; HÁCÍENDA LA REDONDA·. s.'A .' bE c.v .. EST .A.cíóN. DE SERVICIO 
404 2. con ubicacióh en. Carretera México-.Pachuca K'm:. 41+2oo,..colonia Tecámac de F. 
Villanueva. Municipio de Tecámac,''Esta.do de M éxito; Código Postal S 57 40, que tiene 
por objeto la venta al p0bÍic:o ·de ·pet~.olífe'ros. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalacionés descritas en· fa Tabla 1 del presente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión;·lnspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/15348/2017 
Ciudad de México. a 1 7 de noviembre de 2 O 17 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po/frica de los Estados Unidos Mexicanos· 

~.P.(~~o_@~-º-~-~.?Q?~F.~· :. :~~~=.~=~~~~-·~ . . , . . -~-~;~.jg::~·.~-~~ .. i , ·:Jis.!.9.!?,?_._.~_i 
La presente Li~encia.Ambientai:Unica se:e~pide. pbr"Úriica· vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de-actividad, según le fue autorizada: Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva licencia. Si .existe cambio · de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento; cambios ·~e proceso. ampliación de instalaciones 
o' 'la generación de nue,yos.,f~sidü.os pel!gro_sos~ .deberá prese.ritar la'· solicitud de 
actl:l¿:rlización a las condicionéÚ1.tes respe~tivas :·· :· . ·:. · .. · ·. 

111. ... La . Licencia es lntrans feribfe:. ~.' otrqs . esta.Qf~c,ir:n.i~ntqs Y·. se _otorga sin·.perjuicio de fas 
: .~l:J~·qrizaciones/ per~iS?S y registf_os .que: 9~ban ob.t eQerse .de ·esta.' U ·,otra .autori~ad 

competente. ··:-.. . :, .': , ·· .. ::·. 

IV. El REGULADO. hasta ·en .. tanto f:\ó.se emifan· fin~am1eotos. directricesLcriterios:u otras 
-.dispósiciones ádministrát.iV~s: d.~:·.::cárááer.. ge~er~fip'or': p'arte de e~ta 'AGENCIA . d~berá 
_,remitir a la Secretaría de.Medio· Ambiénté .\' ·R,etúr,sos ~Nat'!Jra:les slj Cédula de Operación 
.Anu~l en los· término,s vigentes ~.stablecidos·!·.a:partir del año 2-018. . 

V. . -A~i.rñ~smo, el .REGUL~QÓ:d'eberá estimar y ~fepo·~ar:~~ la Cédula -de\ Op~~ádón anual 
·correspondient e: conforme ·a··lo .establecidó ·en-'ei·ArtíCulo 20 ·dei.Reglamento .. de la Ley 
General: 9el Equilibrto Ecól.ógico V·h 'Próteccian·'ál Ambiente . en inateria de -R~gistro de 
Emislónes··y Transferencia· dé Contaminantes. las ·emisiones de los ~oritami~antes a la 
atmósfer'a. ~ hidrpcarburos·· tQtales. beil'c~:~o. ' toluerro;.:~ilen6 y hexán9/·c1t~rivadas de la 
operación de los:tanques:de .alm~celiamiento y los dispensarios de gasolinas. 

. -.... 
:: ··: ~ ;: . 

VI. El REGULADO deb~rá cumplir ·~o·n :lo estabiEÚ~id~ :~n ·1.9s artícuios · i3 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIl; VIII y IX del. Reglamento de la Ley·General del Equil ibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente· en 'ma~erla·de ' Pr~ven'dóhyCqn,~rol de la Contaminación de la · 
Atmósfera y a las Normas OfiCiales Me~iC~Ila:s. vigentes ·que les sean aplicables. / 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamentq 

. ;::# 
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en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de cont_aminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en l.a Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, lq ·C.uál··:.est.ablece)a ·li,st? de.., susta.n.~ia,s·.s~jetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferenCia de contaminantes;· ~n·'es.te mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las 'émisiones fugitivas cor.respondientes. · 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera· perman~nte y en lo .que corresponda a los 
térmir)OS,. condicionantes . ·y 1 o ·. recomendacion'e·S· . asentadas en . la Autorización 
condicionada en ' materia de ·· .Impacto 'y ··. Riesgo· : Ambiental con Oficio 
21203/RESOL33 5/0 l. otorgada por la Secretaría de. Ecoiogía del Gobierno del Estado 
de México, a favor del REGULAPO. .. ·.· 

IX. El REGULADO, en caso de P?ros.p~ogramados por m~ntenimiento de la insta.lación que 
. impliquen. ·desf<;>gues o emis.iones ·a· la atmós.fera. debe~á dar. aviso por esáito a esta 

AGENCIA por: 19 menos con:.l.O días hábiles de· at)tidpaciórrinformando las· medi.das de 
seg~ridad que -s·erán impleme.nt.adas··para evitar riesgos opúacionales y· ambientales. En 
el caso. 9e paros no program'a¡jos· .. ··o .derivados de situaciones ·de emergen.cia. el 
RE<;:;ULADQ deb~rá dar avi~b - de.:manera· inmedia~a p. las .d~pendencias de P.rot~cc;ión 
'Civil· corres.pondiente: 'as'í c·amo.':.a\iis6< á' 'ésta 't\óE.NÓA a través de ' los mecanismos 
.·estableci~os .. pp.~a dicho __ fin. · <:,~· < ···::· -:: · .· . · ::::·:.<_.··. ·.. . ' · . · ·. 

X. . P~r~ , el caso ··de . paros · progr~mados por·:mant~him.ief1t_ü. el REGULADO _. deberá 
- ·impl~mentar las: mejofes prácJicá?.. pp.ra minimizar la~: ·ernisiones de contamin9-ntes a la 

atmósfera, hasta e'n tánto no· -sé-' em.itar) lineamientos.- .directrices, criter1os · u ·otras 
dfsp.osit1ones ad.m if!i?_trat[vé;s;·qe __ ~~ract~r gener.a(po(part~: d_i e~ta ÁGENq;\. 

XI. El REGLH:.Aoo deb.erá ·realizar.·ac;dones ·de ·m~nt~nitni~nto periódico - ~ · i~s equipos 
indiqdqs:en la Tabla 1 de la presente; mismas que deperán regis~rars~. en una bitácora 
de operación. que será susceptible a ser veri ficada por esta AGENCIA.. ·. · 

. . .· . . 

~ :' < ": 

' • 

XII. El REGULADÓ . deberá participar 'en -lo's planes de co6tingericia ··qu'e· i'nstrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de control~r la cqntaminación que se presente _/ 
por condiciones . · .. meteorológicas .. d~sfavorableS'. - o emisiones extraordinarias no 
controladas. ·· . · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 

#¿. 
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incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verif icada por esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deberá garantízar _el cumplimi(: nto de lo est~~lecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de laley._ GeriéraJ.para/la PreveQción y_Ge.stión.lntegral de los Residuos. 
así como en la NOM-i-6 i ·-SEMARNA T - 2 O 11, que estah!ece ·los Criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles · e_stán sujetos a Planes de 
Manejo: el listado de los mismos. el. pro<;'ediniiehto. p_ar.a la inclusTón o exclusión a dicho 
listadQ; así"como los elementos-Y:-pro(:edimientos :pára-la·f ormula69ri de· los planes de 

. l . .. . ·: .. : . '• . . . . · -.. 

maneJo. ·<-· · · ·· 

XV. El REGULADO debe:r:-á garantizar· que. el manejo dentro, y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos y /o -gras~s de trampa (o:3 ~on/a~o) y botes,· estopas 
y filtros contaminados ·con aceite (0.3 ton/año). que .-genera cumplen eón lo 

· establecido en los Artículos 1 S 1: 1 S l . Bis; 15.2.- 1 S 2 Bi·s .de la Ley General del Equilibrio 
... ~cológico y laPf.o~·ección al Ambi~r;tt~-. a: lo~ :Artículos dplicabl_es ·d~· la_'Ley_ General· para la 
-Pr.·evención y ·G-estión Integral de· los Residuos, su Reglamento y a las Normas Ofiéiales 

· Mexicanas vige_nt~s ap-licables en::la·rr_a_téhá..- · - . . · ·. . · .' · . . 

XVI. -Ei REGULADO, deberá garélnti.t?t.ei _~UQ1plimi.~nto d~l · artícu.lo 35 deH\~glamento ·de la 
_-Ley Genera! par? la prevención- y:G_es~(<?~.J!ltegra_l d~ los R~siduos. ~n el ci:Jal se establece 
'el procedimi-ento para-la identificación· de· los residuás··peligrosos, así como ae los 

. artículo.s 43 y 4S_deFReg)amento de la Ley 'General para la._Prevenc(ón y _Gestión-lntegral 
· de los Residuos. en el caso_··de qu~ el REG~LADO gene're· nu·evos residuo~ que. por sus 
._ c~_racterísticas . ?ean considerados ~p~ligrosqs según ·la. NOf\1....._0 S .4:..$EMAf<f\JA T-.2 00 S. 
deq~rá q.ctual izaÓIJ .Li~en_cia . .' . _ .· ... ,--~ _... . . .. · _ .. .. _ · · · · 

XVII. El REGU~ADO deb.e'ri( cumplí~ _-(:Ofl·· .. __ lo establecido · ·en ·:_·lo~-- ·Artículos 8·2 .·y 84 del 
Reglamérito de la l:ey "General ·pára· la .. Pr'evención y Gesfión lntegral .de ·los Residuos. 
respecto ·el· almacenamie.nto de los ·· residuos · peligrosos gene~ados dentro de su 
establecimiento: · · · · .. 

XVIII.EI REGULADO 'de_berá..contratar los servicios de emp·r~sas debidamente autorizadas 
para el manejci de · los. residuos . peligrosos, segú.n · lo. establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para !a P.reyendón y Gestió'n Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funCionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas ·en la Ley General 

~ 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividad,es del misn:o. 

XX. El incumplim ient o d'e. ias. co'ndicionantes ·fijadas'; en es·t~ Licenc;:ia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y ·la.Proteé'ción al Ambiente; la l ey General para la Prevención y 
Gestión lntegr:al de los Residuos y los Reglamentos que de···el las se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y · otros . ins.trumentos jurídicos· vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamie'nt'o del establec;:imientp, así como la· p~esentación 
de quejas en forma•justificada ·y reiterada o la .ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro . la- vida ~uniana · a:·:· que: ·ocasionen ·danos ·_- al medio ·ambiente .. y a los bienes 

p~rticulares o nacionale·s .. · podrá ·ser . sa·ncionado · por. parte de la A~sNCIA. de 
~Onformidad con las disposiciones aplicables. ·· ~- . 

TERCERO.- Not(ficar al C. Luis PERÉDA GARCII,\ .. en repres-~ntaci9n del e_stab!edmiento 
·- ·sERVICIO E.X-:-HACIENDA LA: REDONDI( .S~Á: _.DE -:CV: .. el presente acuerdo de 
. .. :Conformidad ·cori ei .~rtícu lo ;3.5. de Ja\ey· Federal .. de ,f>rocedímie·n.to . .Adm i nistrativ.o~ 

' ··.. . • \ . . .. . . .. . . . . . 
1 • • • : • • • ~: . : • • ·: ~ •• • •• •• • • .• • 

ATENTAMENTE · · · ·. 
EL DIRECTOR .G-ENERAl· · .... : .... _ ... _:· _._:~:: ·': ·. -~ ·:.·<<>···., .:·. · .. ; '.:: ::·. :_···._. 

.. ~,...($
. ?? ·· .. , · ·;· .... ··· 1 .. ... : .•. • •••• 

. .... . ··. · .. :.'. :· ... ··· .... ~~ .... >":: ~ . :· . 
. ·. . . ~ ·~ . . . . ... 7 . :· .. -:- .. .. .. ·-·. ·· ..... ····; ...... . 

f ALVAREZ·ROSAS .· ;· 

lng.'Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de' la ASEÁ. 
Biól, !Jiise~ <;~rrJona Torres.: · Jefe rJe·unirJad d? ~estión. lndustrial . . -~·-·::.:·.:· . . : ·: 

BITÁCORA: o9/LUAOQ45/06/17 . · .·•· 
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Av. S áe Mayo. No. 290, Col, San Lorenzo Tlaltenango, Oel. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . 

La Agencia Nacional de SeguridJd Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo ' ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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